
Quito, 20 de julio del 2009 

Señor doctor 

Roberto Salgado Valdez 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la Compañía SALGADO VALDEZ CIA. LTDA., EN LIQUIDACION, reunida el 17 de 
julio del 2008, lo designó como LIQUIDADOR SUPLENTE de la misma. En su calidad 
de Liquidador Suplente, en caso de principalizarse, le corresponderá ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, para los fines de la liquidación. 

“SALGADO VALDEZ CIA. LTDA.” se constituyó bajo la denominación de “Inmobiliaria 
Salgado Valdez Cía. Ltda.”, por escritura pública otorgada el 15 de marzo de 1976, ante el 
Notario Segundo del Cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón 
el 1 de julio del mismo año. La Compañía adoptó su actual denominación de “Salgado 
Valdez C. Ltda.”, mediante escritura pública otorgada el 1 de agosto del 2007, ante el 
Notario Vigésimo del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 
19 de marzo del 2008. 

En caso de principalizarse las funciones de Liquidador de la Compañía las ejercerá de 
conformidad con lo establecido en la escritura pública de Disolución y Liquidación 
Voluntaria de la Compañía SALGADO VALDEZ CIA. LTDA., otorgada el 23 de julio del 
2008, ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 3 de julio del 2009. 

El presente nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el desempeño de sus 
funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil en el domicilio principal de la 
Compañía. 

Aprovecho la oportunidad para augurarle muchos éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

Df Frantisco J. Salgado 
Presidente de la Junta 
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